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MINISTERIO D E MARINA. 

..« ••-» . . . . . ^ 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 
l á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y nos sancionado lo 
^siguiente: 

Articulo único. Se concede á doña Antonia Oarr i -
chena, huérfana de D. Francisco, teniente de navio de 
la armada, y hermana de D. Francisco, capitán que fue 
de artillería de marina, y posteriormente adicto al esta

ndo mayor general, muerto gloriosamente el veinte y 
-tres de febrero de mil ochocientos treinta y nueve en la 
acción de la Yesa, una pensión de dos mil quinientos 

pea l es anuales-sin^perjuicio de que al fallecimiento de su 
madre disfrute ademas los dos mil cuatrocientos reales 
que le corresponden por la viudedad u horfandad de su 
^padré. x 1 
v Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
•gefes,,, gobernadoresi. y* demás autoridades, asi civiles co-
íno militares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i 
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado én San Ildefonso a ;18 de julio de i849 .—YO 
L A R E I N A — E l - ministro de 'mar ina , el marqués de 
Molirts. 

• . .... _ 

MítolSTÉRIQ DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

culo 1.° del reglamento del.consejo real de 30 de d i 
ciembre de 1846, á propuesta de mi ministro de la go
bernación del reino, y de conformidad con el parecer 
del mismo consejo, be venido en decretar que supr i 
miéndose la palabra Civil que dicho párrafo contiene, 
quede el artículo en los términos siguientes; • 

«Art. 1.* Corresponde al consejo real conocer en 
primera y única instancia: Primero, de las demandas 
contenciosas sobre el cumplimiento, inteligencia, resci
sión y efectos délos remates y contratos celebrados d i 
rectamente por el gobierno ó por las direcciones gene
rales de los difereutes ramos de la administración.» 

Dado e n S : Ildefonso á 17 de julio de 1849—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de la goberna-
ciondel reino, el conde de saja Luis . . _ 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de comercio ? instrucción y 
obras públicas con fecha 2 del actual me dice lo que 
sigue: 

«S. M . la Reina considerando útil á las personas que 
se dedican al comercio el estudio del Diccionario de la 
legislación mercantil de España, publicado por D. Pablo 
Avecilla, se ha servido mandar se recomiende la adqui
sición de esta obra, como de su real orden lo ejecuto.» 

E n su consecuencia he dispuesto se publique en es
te periódico la preinserta soberana resolución para los 
efectos convenientes. 

Madrid 24 de julio de i 849.—José de Zaragoza. 
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* \ Real decreto. 

A f l n de evitar las dudas y complicaciones á que pue
de dar lugar la inteligencia del párrafo primero del ar t i -

INTENDENCIA D E MADRID, 

Concluyen los modelos que se citan en el art. 14 de 
la circular sobre reparto y cobranza del recargo de 50 
millones, inserta en los números 5449, 50 y 51 de este 
periódico; "- , i" s 



DOCUMENTO JUSTIFICATIVO D E LOS PRODUCTOS SEÑALADOS A L A PROPIEDAD RUSTICA. 

Tipos de evaluación por fanega de tierra, según sus di alases y Cultivos á yus están destinadas, con espresioñ de su producid total 9 deducciones por gastos, y liquido pro
ducto por renta y utilidades del cultivo. ; 2 : 1 ' 

TIPOS DE LA EVALUACION POR MEDIDAS DE TIERRA.—RS. VN. -
r-4 

* • 0\ 
C U L T I V O S A Q U E L A S T I E R R ^ f S T A N l)ESTÍNAi)AS. 

Destinadas a vivero. * 
De agua de pié á hort¿tí% • * 
Id. á cereales y iegun^jbreá.^ 
¡De agua de azua á hortahtfc y cereales... > 

yDe agua de noria á fífflMini i ..} I . . , 
Tierras de regadío..(j)Q r j e g 0 eventual á cer&ájjp, legumbres y esquilmos. 

[Plantadas de viñas.. A * . * * ^ . i : 

d̂e nueva plantación, exentas domo viáa, y valoradas como trerra. 
idas de olivar^. . . . L Í . . 7 . 1 
leva plantacito ? ;$pentas como olivar y valoradas como tierra. 

M ¡ 3 & ' : /Destinadas a eereales ¡ . ; 
^ •••Vinas. • . . . . %iQflkjHfe2 » • • » • « » • • • • • • • • * . * . 

woU. . . . . . ... (Id. de nueva ptíntacio»yexentas cómo viña y valoradas como tierra.. 
[Destinadas á dfy^res.T?ggS.. i I 
^Id. de nueva plantación, W&ntas como olivar y valoradas como tierra. 

T .^^5^ i¿^J ( ) e regadío....> 7 7 ? . . . * 
i . . . . ^ . i - T , D o - s ^ o & n o . t^»¡.,^.., * * * i 

Dehesas fc^í,SÍ. . . . ^ ¡ g g £ * * 
Alamedas X ^ g p & s . . . . . . . . . . . . ¿ f W?TW*.., 
Montes altos, ^¡¿¿-^ * • •• * . i» • * . . . . . . . . . . . . • • • . . . . * . 

W. bajos t w g g . . ] . . - . « . . . . . . . 
Retamares. . . . • • • • • * • « . • • • n 
Terrenos eriales amaax • • • • v • • • • • • • • • 
Id. baldíos 
Eras empedradas /v*»* . . . j . • • 
Id. sin empedrar 5S{fc>':-
Canteras. • i A 4 i í 4 * ' 1 " , . . *. 
Minas •wxm*t*-'< 

Pies cuadra
dos de ia me
dida de tierra. 

3. 

Salinas 
Canales 
Acequias de riego 
Puentes 
Barcas 
Pesca 
Caza 

• ' V '̂lfcvV* .̂' • • • • • • • • 

Del propio modo se fijaran los tipos de evaluación que de cualquiera otra propiedad es
pecial haya en el término jurisdiccional.] 

Fecha y firma del alcalde y demos individuos del ayuntumünto. 

Producto total.—Cali
dades de las tierras. 

t í 2.» 5.a i.» 
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Baja* por gastos.— Ca
lidades dé las tierras. 

V 5.' 4.» 3 . A 

Por utilidad del culti-
venta.—Calidades de vo.—Calidades dé las 
Producto liquido en 

lidac 

1* 

las tierras. 

& \ 4.J 3 . * 

tierras. 

M 3 . * 4* 5.» 
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Resumen de la propiedad urbana comprendida en , con espresion 

de su valor total, bajas por huecos y reparas,? su producto liquido. v 
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NUMERO DE PROPIEDADES. 

g c b s ^ J v .Í;;,5;;. o b s r w g ul> Bcsfiiiira OW JJ 
P R O D U C T O T O T A L . 

• i x o i q l ab B S iu ol l iv jjrtoib uí) o l u h ; } ; i »£f i £ 

Destinadas a habitación 

Id. á usos industriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id. exentas temporalmente. : ; 

9ti Vf, Rs. vn. 
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por hueco» y reparos. 
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Feetha ¡f firma del aípahfe y demás individuos del ayuntamiento* 
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'i V 

i.i .JtJ 
n • r . ' 

mmméá 

i í# . » i íiiit ¡til 1 I s.' - » 

latí 
1 í 

Resumen general de la ganadería contribuyente que en la actualidad existe en el término 

jurisdiccional 9 con distinción de la destinada á la labor y á grangerías. 
i « . ii Í dio• *>?TÍO;>d v û 'iíif '̂fv'.i; fribo { 

USOS Y OBJETOS A Qt)E ESTAN 
DESTINADOS. 

i 

NUMERO 

de cabezas. 

P R O D U C T O A N U A L 
por cabeza. 

Rs. vn. 

PBODUCTd LIQUIDO 
del «ota I 'número'dé 

cabezas. 

Rs. vñ. 

A LA LABOR. 

Vacuno« • • # • • » • • • • • • « • • » • • « • m'%• 
Caballar y yeguar . . . . . . . . ¿ 

Mular. 
Asnal. . . . . . . 

A GRANJERIAS. 

" tfO t i ÓtlD o UÚIJ H 
Vacuno. . . . , << 
Caballar y yeguar. . . . . . . . . . 
Mular . 
Asnal. 
Cabrío. 
De cerda 
Colmenas 
Palomares 
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FecAa y /írma í/e/ afca/cfe y Í/^WMW individuos del ayuntamiento. 

OBSERVACIÓN. Abonándose á los labradores en las cuentas de los diferentes cultivos todos los•, 
estraordinarios de la labor en los que se incluye la manutención de ios ganados, su entretenimiento, _ . . -
dos etc., deben ser evalorados sus productos propios y naturales, entendiéndose por tales los estiérooJte, e l valer ée 
las huebras que por ellos reportan sus dueños, dándolas en arrendamiento 6 utilizándose de ellas JMÉWMWj 
acarreo de efectos propios y ágenos; y respecto al ganado vacuno, lio tan solo dichos aprovéchenmete», m* tam
bién el valor de sus crías, leches y carnes cuando se destinan al consumo. 

.oVt<l fastwV. {\ » IRIWI^WI : t i i » u M 
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tan te en la subastí No habiéndose declarado remátame en ia sunasta 
celebrada en la intendencia militar de Cataluña para con
tratar el suministro de pan y pienso a las, tropas y oaba-
llos estantes y transeúntes en aquel distrito por término 
de utí'ifflb; a contar desde l . ° de botubré próximo has
ta 30 de setiembre de 1850, la intendencia general m i 
litar, en uso de las facultades que. le están conferidas 
por la real orden de 26 de diciembre de 1846, ha acor
dado oonvocar una segunda y simultánea licitación, que 
tendrá lugar en los estrados de ambas intendencias, m i 
litar de Cataluña y general de esta corte, á la una de) 
dia 13 del próximo mes de agosto. 

Las personas que gusten interesarse en dicho ser
vicio con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria de las referidas i n -
teqdeneias, podrán remitir á la misma en pliego cerra
do y sellado con un sobre interior que indique el obje
to del contenido, las proposiciones en que se fije clara 
y terminantemente los precios en que se convengan á 
e n c a r g a r e J e l ^ de que. 

han de ser suscritas y abonadas por persona ó personas 
qus ajuicio dé los respectivos juagados sean de conocí- ' 
do arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de b 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser dé esta dos ó mas las guales con el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la rea^ 
aprobación; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni las que se presenten después de la apertura de aquel; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licitador que las suscriba 
haya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Con autorización del Excrno. Sr . gefe político de as
ta provincia se subasta en la villa de Pozuelo dé Alarcon 
el desbroce y limpia del arroyo titulado de las Barda
gueras, y de los Valles'de las Rozas y del Alníendro, en 
el monte Encinar de la misma, correspondiente á los 
propfoVy'-Wifo remate ha de verificarse él dia 1.* de 
setiembre inmediato, de diez á doce de su mañana, en 
sus casas consistoriales, bajo las condiciones que se b a 
ilan de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de esta 
provincia se subastan las yerbas de invierno de la debe-
{a Boyal de la villa de Villamantilla, suficientes á man
tener de 600 á 700 cabezas de ganado lanar, y tasadas 
en 2,400 rs . , y su único-remate se-efectoará en Ta sé- " 
cretaria de ayuntamiento de dicha villa el 28 del próxi
mo mes de agosto, de doce á una de su larde y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Lo qué se anuncia al público llamando licitadores, . i 

; - — - ^ - T — * . v 

Se halla vaeante la plaza de médico de la villa de 
Colmenar de Oreja partido de Chinchón, distante siete 
leguas de la corte: su población consiste en 1031 veci
nos y su dotación 9,300 «.-.anuales pagados por tercios 
vencióos por repartiraieuto vecinal que se le dará cobra*» 
do al facultativo. Los aspirantes deberán tener las c i iv 
constancias de haber estudiado la carrera de medicina 

Habiendo desaparecido del término de Chozas de la 
Sierra seis caballerías de las señas que se espresan á 
continnacion, se suplica á las personas que sepan su p a 
radero de aviso á la justicia de dicha villa. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua pelo castaño; de seis años de edad; a l 
zada seis cuartas.y media; una estrella en la frente; al-, 
gunos pelos blancos en el pescuezo, donde se la pone ta 
collera; en los ríñones una rozadura; marcada de Mérito1 

en la nalga derecha; con una muleta de 15 meses.--r 
Otra de 4 años; alzada cerca de la marca; pelo castaño 
oscuro, lasdos patas calzanas- la una mas que la otra; 
herrada de pies y manos y marcada de bierro en la 
na'ga derecha.—Una de 7 años con un potro de 2 
años; ambos de pelo negro.—Un caballo de 3años; ca l 
zado de las palas; con una mordedura de lobos en la 
nalga derecha; una estrella en la frente y de menos de 
seis cuartas de alzada, 

. .'.-..^r. *ÍftóéínJoD 

(MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo dé 30 á35 rs. vn. 
Cebada... . de 14 á 15 rs. ;Vn. . 
Algarrobas de 15 á 14 rs . vn . ' 

Madrid 26 de julio de 1840. 
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